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Lima, f 1l,lAR.2022
vlsTos: Los expedientes N"s 733-202Z-DRELM y 7713-2022-DRELM, el lnforme N" 023-

2022-MINEDU/Vl\,4G1-DRELM-OAD, el Memorándum N' 1 14-2022-MlN EDUA/MG l-DRELM-DlR,
el lnform€ N'357-2022-MINEDUA/|\4G|-DRELM-OAJ-EGSA y demás documentos que se
adjuntan;

Que, la Ley N'27658, Ley Marco de l\¡odernizac¡ón de la Gestión del Estado, establece
los pr ncipios y la base legal para iniciar el proceso de modernización de la gestión del Estado,
en todas sus instituciones e instancias, con la finalidad fundamental de obtener mavores niveles
de efic¡encia:

Que, el artÍculo 191 del Reglamento de Organización y Funciones del l\4inisterio de
Educación, aprobado por Decreto Supremo N' 001-201s-l\illNEDU, establece entre otros
aspectos, que la Dirección Regional de Educación de L¡ma Metropolitana es el órgano
desconcentrado del l\¡inisterio de Educac¡ón, a través del Despacho Viceministerial de Gestión
lnslitucional, responsable del servicio educativo y de los programas de atención integral del
ámbito de su jurisdicción;

Que, el artÍculo 7 del Manual de Operaciones (IVOP) de la Dirección Reg¡onal de
Educación de Lima lvletropolitana, aprobado por Resolución l\4inisterial N'215-201s-MINEDU,
establece que la Dirección Regional está a cargo de un Director designado mediante Resolución
Ministerial, qu¡en es la máxima autoridad adminiskativa de Ia DRELM, responsable de brindar
las disposiciones y conducir la adecuada implementación de la politica educativa nacional en la
jurisdicción de Lima Metropolitana, así como de su administrac¡ón y representación, en el marco
de la normativa aplicable;
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Que. el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contratac¡ones del Estado,

aprobado mediante Decreto Supremo N'082-201g-EF y su Reglamento, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señalan los procedimientos que deben observar y seguir las

:t'fl,,"^i?i:"':T.,,.,^,, entidades a efectos de tramitar los procedimientos de contrataciones de bienes, serv¡c¡os y obras,
iiii"ili:;: Bll,. y conforme dispone el artículo I de su Texto Único Ordenado, modif¡cado por Decreto Legislativo
Fe'M 11i03'20221302104500N" 1341 y por el Decreto Leg¡slat¡vo N" 1444, el T¡tular de la Ent¡dad puede delegar, mediante

resolución, la autoridad que le otorga el citado cuerpo normativo;
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Que. el numeral 78.1 del artículo 78 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, ley
;::;." ,ll¡;á:)"r? -r 15.!5odel Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS, en

adelante TUO de la Ley N" 27444, establece que las entidades pueden delegar el ejercicio de
competencia conferida a sus órganos en otras entidades cuando ex¡stan c rcunstancias de índol€oo,eo 114322382
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técnica, económica, social o tenitorial que lo hagan conveniente. Procede también la delegación
de competenc a de un órgano a otro al interior de una misma entidad;

Que, asimismo. el numeral 78.2 del citado artículo, dispone que son indelegables las
atribuciones esenciales del órgano que justif¡can su existencia, las atribuciones para emitir
normas generales, para resolver recursos adm¡nistrativos en los órganos que hayan dictado los
actos objeto de recurso, y las atribuciones a su vez recibidas en delegación. Además, el numeral
78.3 del artículo en mención, ordena que mientras dure la delegación, no podrá el delegante
ejercer la competencia que hubiese delegado, salvo los supuestos en que la ley permite la
avocacróni

Que, a su vez, el numeral78.4 del referido artÍculo, establece que los actos administrativos
emitidos por delegación indican expresamente esta circunstancia y son considerados emitidos
por la entidad delegante. El numeral 78.5 del artículo referido, dispone que la delegación se
extingue: a) Por revocación o avocación y, b) Por el cumplimiento del plazo o la condición
previstos en el acto de delegación:

Que. con Memorándum N' 114-2022-MINEDU/VIVG l-DRELM-DlR, de fecha 10 de marzo
de 2022. el Director de esta sede regional solicitó se deje sin efecto la modiflcatoria realizada
mediante la Resolución Directoral Regional N' 0324-2022-DRELM, quedando vigente la
delegación original realizada con la Resolución Directoral Regional N' 004-2022-DRELM;

Que, a través del lnforme N'023-2022-l\¡lNEDUA/MGl-DRELM-OAD, de fecha 04 de
marzo de 2022, la Oficina de Adm¡nistración concluye que, de acuerdo a lo d¡spuesto en la
Directiva N' 0005-2021-EF154.01, las modiflcaciones del Cuadro l\4ult¡anual de Necesidades se
encuentran a cargo del Titular de la Entidad o funcionario a quien se hubiera delegado dicha
facultad; y, conforme a la opinión emitida por la Oficina de Asesoría JurÍdica, es delegable la
facultad otorgada a la Dirección Regional, qu¡en puede adoptar dicha decisión considerando las
normas señaladas; por lo que recomienda se le delegue dicha función durante el ejercic¡o fiscal
2022:

Que, mediante lnforme N' 357-2022-M INEDUA/l\,'lG l-DRELI\¡-OAJ-EGSA. de fecha 10 de
ma¡zo de 2022,la Oficina de Asesoría JurÍdic¿ concluye que, resulta legalmente v¡able dejar sin
efecto en todos sus extremos la Resolución Directoral Regional N' 0324-2022-DRELM, de fecha
26 de enero de 2022, restituyendo la vigencia de la Resolución D¡rectoral Regional N'OO4-2022-
DRELN.4 a partir de la notificación del respectivo acto resolutivo; y modificar el articulo 1 de la
Resolución Directoral Regional N' 004-2022-DRELM. en el extremo propuesto por la Ofcina de
Adm¡nistración en su lnforme N' 023-2022-M INEDUA/IVG l-DRELM-OAD, quedando
subsistentes los demás extremos que contiene la citada resolución;

Contando con la opinión y visado de la oficina de Asesoría Jurídica, así como con los
visados de la Oficina de Gestión de la Educación Superior y de la Oficina de Adm¡nistración; y
conforme a la Ley N'27658, Ley l\,4arco de Modernización de la Gestión del Estado, al Texto
Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 004-201g-JUS; el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación, aprobado mediante Decreto Supremo N' 001-201s-MINEDU; el N,4anual

de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropol¡tana, aprobadoód,so
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Que, en ese contexto, con la f¡nalidad de agilizar los procedimientos administrativos de la
DRELI\¡, orientados a la eficacia y eficiencia de los servicios que presta la entidad, se delegó a
los Jefes a cargo de las Oficinas de esta d¡rección regional, Ias facultades de competencia de la
Directora Regional de Educación de Lima [,4etropo litana, para el año 2022, a través de la
Resolución Directoral Regional N" 0004-2022-DRELI\i|, de fecha 05 de enerc de2022,la cualfue
modiflcada mediante la Resolución Direcloral Regional N' 0324-2022-DRELM, de fecha 26 de
enerc de 2022, en los extremos de los artículos 1 y 2 de la Resolución Directoral Regional N'
0004-2022-DRELM, referido a la delegación de facultades al Jefe/a de la Oficina de
Administración y de la OFicina de Gestlón de la Educación Superior de la D¡recc¡ón Regional de
Educación de Lima Metropolitana:



mediante Resolución Ministerial N'
Ministerial N' 284-201 5-MINEDU:

215-2015-l\,4lNEDU, modif¡cada mediante Resolución

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1.- DEJAR SIN EFEcTo en todos sus extremos la Resolución Directoral
Regional N' 0324-2O22-DRELM, de fecha 26 de enero de 2022, restituyendo la vigencia de la
Resolución Directoral Regional N" 004-2022-DRELM a partir de la notiticación de la presente
resoluc¡ón, conforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTICULO 2.- MODIFICAR el artículo 'l de Ia Resoluc ón Directoral Regional N' 004-
2022-DRELN¡, de fecha 05 de enero de 2022, en el extremo de la delegación de facultades al
Jefe/a de la Of¡cina de Administración al que se adrciona una facultad; modificación que tendrá
vigencia a partir de la notifcación de la presente resolución, quedando redactado conforme se
detalla:

"ARTICULO 1.- DELEGAR en el Jefe/a de la Ofrc¡na de Admin¡stración de la Diecc¡ón
Reg¡onal de Educac¡ón de Lima Metropollana. durante el año f¡scal 2022. las s¡guientes
facultades:

ñ) Aprobar las modificaciones del Cuadro Multianual de Necesidades durante el ejercicio
fiscal 2022".

Dirección Regional de Educación de Lima M ropolitana: wM,1,v. d re lm. o o b. pe.
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ARTíCULO 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gest¡ón Documentaria
de la Oflcina de Atenc¡ón al Usuario y Comunicaciones notiflque la presente resolución a lodas
las Oficinas y Unidades de esta sede regional para su conocim¡ento y fines pertinentes.

ARTiCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Arch vo Documentario de la Ollcina de
Atención al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma de Ley.

ART¡CULO 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal de la


